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Art. 41. Los vocales, titulares 
y suplentes, tomarán posesión de 
su cargo dentro de los quince 
días siguientes a la proclamación 
sindical en los locales de la Em
presa, en presencia de su perso
nal y fuera de las horas de traba
jo. 

Leído el número de votos que 
obtuvieron los candidatos que 
acudieron a la eleccíón y demás 
detalles de ésta, se redactará, en 
el libro habilitado para este fin, 
el acta de constimción del Jura
do, de Ja que dará té el vocal de
signado en el propío acto, por ma
yoría de aquél, para el cargo de 
secretario. 

Art. 42. La ·condición de vo
cal del Jurado se extinguirá por 
las Gausas siguie1ites: 

a) :l!,allecimiento. 
b) Pérdida de la nacionalidad 

española. 
c) Baja en la plantilla de la 

Empresa. 
d) Cese en el grupo prefesio

n~l por el que fué elegido. 
e) Renuncia por causa justifi

cada, a juicio de la Organización 
Sindical. 

f) Incapacidad legal o física. 

g) Cuando incurran en falta 
grave o muy grave, en expediente 
tramitado conforme a los precep
tos reglamentarios. 

h) Término del mandato. 

i) Ascenso o mejora profesio
nal o económíca por acuerdo de 
la Empresa, excepto cuando se 
trate de una medida de carácter 
general para el grupo a que el vo
cal pertenezca. 

j) Por separación del cargo, en 
virtud de expediente incoado con 
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arreglo al procedimiento estable
cido en el reglamento de 2 de fe
brero d~ 1948 para la desposesión 
de cargos sindicales, cuyo fallo 
será comunicado por la Organi
zación Sindical a la Dirección 
General de Trabajo a los efectos 
consiguientes. 

Art. 4?. Cuando vacare un 
puesto de vocal y no existiera su 
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Decreto de 11 de ~eptiem~re de 1953, por el que se aprue~a el Reglamento 
de los Jurados de f mpreso 

plente, el Jurado lo comunicará, 
en el término de quince días, a 
la Organización Sindical, que in
mediatamente dispondrá lo nece
sario para la elección parcial des
tinada a desígnar los nuevos vo
cales, titular y suplente. 

Dicha elección se celebrará de 
acuerdo con lo establecido en el 
pi:esente capímlo. 

TITULO III 
Punciones de los Jurados de Empresa 

Art. 44 Los Jurados, en cuan
to a representación genuina de 
los elementos que integran la pro
dución, desempeñarán su fun
ción como unidad orgánica. Nin
guno de rus miembros podrá atri
buirse individualmente tales fun
ciones representativas sin la dele
gación expresa del Pleno del Ju
rado. 

Art. 45. El Jurado, previos los 
estudios pertinentes, puede pro
poner a la Dirección de la Em
presa cuantas medidas considere 
adecuadas en orden al aumento 
de la producción, a su más depu
rada calidad, al perfeccionamien
to de los servicios de_ todo géne
ro;a la economía de materiales y 
suministros, al más completo 
aprovechamiento de . primeras 
materias, a la recuperación de re
siduos industriales, al aumento 
de los índices de rendimiento en 
el trabajo, a la conservación de 
maquinaria, instalaciones y útiles · 
y a toda clases de mejoras técni
cas. 

Art. 46. Entenderá el Jurado 
en cuantas reclamaciones formu
len los trabajadores, los vocales 
del mismo o la Empresa, por in
cumplimiento \le la legislación 
laboral o de los deberes que al ca
pital y al trabajo corresponden en 
el orden social. El Jurado podrá 
designar, en su seno una Comisión 
que efectúe las comprobaciones 
necesarias y proponga las medi
das que deban adoptarse para co
rregir los defectos observados. 

Art. 47. Será competencia del 
Jurado entender en todo lo rela-

tivo a prevención de accidentes, 
seguridad e higiene y comodidad 
de traba¡ovigilarel cumplimiento 
del reglamento de31 deenero lg40 
y proponer Ja adopción de las 
medidas que la técnica y expe
riencia aconsejen. Asumirá el Ju
rado las funciones de los Comi
tés de Seguridad e Higiene en 
aquellos centros de trabajo que 
de conformidad con lo dispuesto 
en la orden de 21 de Septiembre 
de 1944, los tengan constituídos, 
y ejercerán las atribuídas a dichos 
Comités en las Empresas que vi
nieran obligadas a su consti
tución. 

Podrá desempeñar su cometido 
directamente el Jurado en pleno 
o median te la designación de una 
Comisión, formada por el presi
dente, el secretario y dos vocales, 
la cual será asesorada permanen
temente por un ingeniero y un 
médico designados por la Empre
sa, así como por un número va
riable de técnicos no timlados y 
obreros de oficio en número no 
superior a ocho, singularmente 
competentes en las cuestiones en 
que debe entender la Comisión. 
Estos asesores serán nombrados 
por el forado en plenc. 

(Continuará en el próximo número) 

Hay solamente dos sistemas para 
resolver los problemas sociales 

de los pueblos: 
O el anárquico de la lucha de cla- 1 

ses, con todas sus consecuencias, 
que no los resuelven, o el sistema 
de la armonía de clases, de sen
tirse todos integrados en una mis
'ma producción y en un mismo des
tino. 

El primero es el que viene 
practicándose hace más de ·medio 
siglo, o sea, el de lucha, de ene
mistad y odios. Sus resultados 
son siempre los mismos: en los si
tios donde el trabajador no ha 
triunfado, la esclavitud, los obre
ros sin trabajo, el hambre y el 
egoísmo predominan; en aquellos 
otros en donde los obreros han 
triunfado, mayor miseria, el mis
mo hambre y una m<rnor tiranía. 

. (FRANCO) 
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